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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintidós de julio de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL – DESLINDE Y AMOJONAMIENTO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2015-00184-00 

Demandante: JOSÉ ENRIQUE BARRERA VELANDIA CC N° 13.172.064 

Demandado: RAMIRO ANTONIO CAPACHO ARAQUE CC N° 13.246.225, 

OLGA CECILIA CAPACHO ARAQUE CC N° 37.225.369 Y 

SOCIEDAD JUCAMAL INGENIERÍA & CONSTRUCCIONES 

S.A.S. “JUCAMAL S.A.S.” NIT N° 900.409.401-2 

 

En atención a la petición obrante a folio que antecede, una vez 

estudiado el expediente de la referencia y constatado el estado procesal del 
mismo, observa el despacho que en el asunto sub examine aún No se ha 

cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma a los señores 
LUISA VELANDIA DE BARRERA, ANA LUISA BARRERA VELANDIA, EVA 
CELINA BARRERA VELANDIA, JOSÉ ENRIQUE BARRERA VELANDIA, LUIS 

FRANCISCO BARRERA VELANDIA Y VÍCTOR EUSEBIO BARRERA 
VELANDIA. 

Y ello es así porque se advierte que hay ausencia de las 

comunicaciones de que tratan los Arts. 291 y 292 del C.G. del P. o en su 
defecto de la que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; únicamente obra 
dentro del plenario copia de la prueba de envío de una comunicación sin 

existir cotejado de la misma, junto con los respectivos anexos, tal como 
disponen las normas en cita. 

De otro lado, no es dable tener por notificado por ESTADO al extremo 
pasivo, como quiera que la solicitud de ejecución fue presentada una vez 

vencido el término de 30 días, de que trata el Art. 306 del C.G. del P.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 049  
Hoy: 25- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

En virtud de lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso, evitar 

futuras nulidades y en cumplimiento del principio de legalidad es por lo que 
se ordena REQUERIR a la SOCIEDAD JUCAMAL INGENIERÍA & 

CONSTRUCCIONES S.A.S. “JUCAMAL S.A.S.” para que efectúe los 
trámites tendientes a la debida notificación de los señores LUISA VELANDIA 
DE BARRERA, ANA LUISA BARRERA VELANDIA, EVA CELINA BARRERA 

VELANDIA, JOSÉ ENRIQUE BARRERA VELANDIA, LUIS FRANCISCO 
BARRERA VELANDIA Y VÍCTOR EUSEBIO BARRERA VELANDIA; 
ADVIRTIÉNDOLE que las diligencias de notificación deben sujetarse 

estrictamente a los requisitos señalados en los Arts. 291 y 292 del C.G. del 
P. en caso de hacerse por medio físico; o a los requisitos señalados en el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de efectuarse a través de mensaje de 
datos.  

 

 NOTIFÍQUESE  

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c. 
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